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Co1istitución Pfllítica 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Hace saber al pueblo de Nicaragua 
que la Asamblea Nacional 
Constituyente ha consultado con el 
pueblo, discutido y aprobado la 
siguiente Constituci6ri Política: 

P R E A M B U L O 

NOSOTROS, 

Representantes del Pueblo de Nica
ragua, reunidos en Asamblea Nacio
nal Constituyente. 

E V O C A N D O 

La lucha de nuestros antepasados 
indígenas. 

El espíritu de unidad centroa
mericana y la tradición combativa 
de nuestro Pueblo que, inspirado en 
el ejemplo del General JOSE DOLORES 
ESTRADA, ANDRES CASTRO y ENMANUEL 
MONGALO, derrotó al dominio fili
bustero y la intervención nortea
mericana en la Guerra Nacional. 

La gesta antintervencionista de 
BENJAMIN ZELEDON. 

Al General 
AUGUSTO C. 
Revolución 
lista. 

de Hombres Libres, 
SANDINO, Padre de la 

Popular y Antimperia-

La acción heroica de RIGOBERTO 
LOPEZ PEREZ, iniciador del princi
pio del fin de la dictadura. 

El ejemplo de CARLOS FONSECA, el 
mas alto continuador de la herencia 

'de Sandino, fundador del Frente 
Sandinista de Liberación Nacional y 
Jefe de la Revolución. 
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A todas las generaciones de Héroes 
y Mártires que forjaron y desarro
llaron la lucha de 1 iberac ión por 
la independencia nacional. 

EN NOMBRE 

De 1 pueblo nicaragüense; de todos 
los partidos y organizaciones 
democráticas, patrióticas y revolu
cionarias de Nicaragua; de sus hom
bres y mujeres; de sus obreros y 
campesinos; de su gloriosa juven
tud; de sus heroicas madres; de los 
cristianos que desde su fe en DIOS 
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se han comprometido e insertado en 
la lucha por la liberación de los 
oprimidos; de sus intelectuales pa
trióticos; y de todos los que con 
su trabajo productivo contribuyen a 
la defensa de la Patria. 

De los que luchan y ofrendan sus 
vidas frente a la agresión imperia
lista para garantizar la felicidad 
de las nuevas generaciones. 

P O R 

La institucionalización de las con
quistas de la Revolución y la cons
trucción de una nueva sociedad que 
elimine toda clase de explotación y 
logre la igualdad económica, po 1 í
tica y social de los nicaragüenses 
y el respeto absoluto de los dere
chos humanos. 

POR LA PATRIA, PO~ LA REVOLUCION, 
POR LA UNIDAD DE LA NACION Y POR LA 
PAZ. 

PROMULGAMOS LA SIGUIENTE 
CONSTITUCION POLITICA DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

TITULO I 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

CAPITULO UNICO 

Arto. 1 La independencia, la sobe
ranía y la autodeter
minación nacional son de
rechos irrenunciables del 
pueblo y fundamentos de la 

nacion nicaragüense. Toda 
injerencia extranjera en 
los asuntos internos de 
N~caragua o cualquier 
intento de menoscabar 
esos derechos, atentan 
contra la vida del pueblo. 
Es derecho del pueblo y 

Arto. 2 

Arto. 3 

Arto. 4 

deber de todos los 'ciu- Arto. 5 
dadanos, preservar y de-
fender con las armas en la 
mano si es preciso, la 
independencia de la pa-
tria, la soberanía y la 
autodeterminación nacio-
nal. 
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No. 5 

La soberani~ nacional re
side en el pueblo, fuente 
de todo poder y forjador 
de su propio destino. El 
pueblo ejerce la demo
cracia decidiendo y parti
cipando 1 ibremente en la 
construcción del sistema 
económico, político y so
cial que más conviene a 
sus intereses. El poder lo 
ejerce el pueblo direc
tamente y por medio de sus 
representantes libremente 
elegidos de acuerdo al su
fragio universal, igual, 
directo, libre y secreto. 

La lucha por la paz y por 
el establecimiento de un 
orden internacional justo, 
son compromisos irrenun
ciables de la nación nica
ragüense. Por ello nos 
oponemos a todas las 
formas de dominación y 
explotación colonialista e 
imperialista y somos soli
darios con todos los 
pueblos que luchan contra 
la opresión y la discri
minación. 

El pueblo nicaragüense ha 
constituido un nuevo Esta
do para promover sus inte
reses y garantizar sus 
conquistas sociales y po
líticas .. El Estado es el 
principal instrumento del 
pueblo para eliminar toda 
forma de sumisión y explo
tación del ser humano, 
para impulsar el progreso 
material y espiritual de 
toda la nac1on y garan
tizar que prevalezcan los 
intereses y derechos de 
las mayorías. 

El Estado garantiza la e
xistencia del pluralismo 
político, la economía mix
ta y el no alineamiento. 

El pluralismo político a
segura la existencia y 
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Arto. 6 

Arto. 7 
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participación de todas las Arto. 8 
organizaciones políticas 

El pueblo de Nicaragua es 
de naturaleza multiétnica 
y parte integrante de la 
nación centraomericana. 

en los asuntos económicos, 
políticos y sociales del 
país, sin restricciones 
ideológicas, excepto aque- Arto. ~ 
l las que pretendan el re-

Nicaragua defiende firme
mente la unidad centroa
mericana, apoya y promueve 
todos los esfuerzos para 
lograr la integración po
lítica y económica y la 
cooperación en América 
Central, así como los es
fuerzos por establecer y 
preservar la paz en la 
región. 

torno al pasado o pro-
pugnen por establecer un 
sistema político similar. 

La economía mixta asegura 
la existencia de distintas 
formas de propiedad: pú
blica, privada, asocia
tiva, cooperativa y comu
nitaria; todas deben estar 
en función de los intere
ses superiores de la na
ción y contribuir a la 
creación de riquezas para 
satisfacción de las nece
sidades del país y sus ha
bitantes. 

Nicaragua fundamenta sus 
relaciones internacionales 
en el principio del no 
alineamiento, en la bús
queda de la paz y en el 
respeto a la scberanía de 
todas las naciones; por 
esto, se opone a cualquier 
forma de discriminación, 
es anticolo~ialista, anti
imperialista,antiracista y 
rechaza toda subordinación 
de un Estado a otro 
Estado. 

TITULO II 

SOBRE EL ESTADO 

CAPITULO UNICO 

Nicaragua es un Estado in
dependiente, libre, sobe
rano, unitario e indivi
sible. 

Nicaragua es una república 
democrática, participativa 
y representativa. Son ór
ganos de gobierno: el Po
der Legislativo, el Poder 
Ejecutivo, el Poder Judi
cial y el Poder Electoral. 

Nicaragua aspira a la uni
dad de los pueblof de Amé
rica Latina y el Caribe, 
inspirada en los idea les 
unitarios de Bollvar y 
Sandino. 

En consecuencia, part ic i
pará con los demás paÍ~es 
centroamericanos y latino
americanos en la creación 
o elección de los orga-
nismos necesarios 
tales fines. 

para 

Este principio se regulará 
por la legi.slación y los 
tratados respectivos. 

Arto. 10 El territorio nacional se 
localiza entre los océanos 
Atlántico y Pacífico y las 
repúblicas de Honduras y 
Costa Rica. Comprende las 
is las y cayos adyacentes, 
el suelo y el subsuelo, el 
ma r t e r r i to r i a 1 , 1 a s p 1 a -
taformas continentales, 
los zócalo~ submarinos, el 
espacio aéreo y la est ra
tósfera. 

Los límites precisos del 
territorio nacional se fi
jan por leyes y tratados. 

Arto. 11 El español es el idi.oma 
oficial del Estado. Las 
lenguas de las Comunidades 
de la Costa Atlántica de 



'1- l-X7 LA GACETA - DIARIO OFICIAL No. 5 

Ni.caragua también tendran 
uso oficial en los casos 
que establezca la ley. 

Arto. 12 La ciudad de Managua es la 
capital de la República y 
sede de los Poderes del 
Estado. En circunstancias 
extraordinarias, éstos se 
podrán establecer en otras 
partes del territorio na
c i ona 1. 

Arto. 13 Los símbolos patrios son: 
el lli.mno Nacional, la 
Bandera y e 1 Escudo esta
blee idos por la ley que 
determina sus caracterís
ticas y usos. 

Arto, 14 El Estado no tiene reli
gión oficial. 

TITULO I I l 

LA NACIONALIDAD NlCARAGUENSE 

CAPITULO UNICO 

Arto. 15 Los nicaragüenses son na
cionales o nacionalizados. 

Arto. 16 Son nacionales: 

1) Los nacidos en el 
territorio nacional. 
Se exceptúan los 
hijos de extranjeros 
en serv1c10 diplo
mático, los de fun
cionarios extran
jeros al servicio de 
organizaciones in
ternacionales o los 
de enviados por sus 
gobiernos a desem
peñar trabajos en 
Nicaragua, a menos 
que optdren por la 
nacionalidad nicara
güense. 

2) 

3) 

Los hijos de padre o 
madre nicaragüense. 

Los nacidos 
extranjero de 

en el 
padre 

Arto. 17 

Arto. 18 

4) 

5) 

o madre 
nalmente 

que origi
fueron ni-

caragüenses, siempre 
y cuando lo soli
citaren después de 
alcanzar la mayoría 
de edad o emane ipa
ción. 

Los infantes de pa
dres desconocidos 
encontrados en te
~ri torio nicaragüen
se, sin perjuicio de 
que, conocida su fi
liación, surta~ los 
efectos que proce
den. 

Los hijos de padres 
extranjeros nacidos 
a bordo de aeronaves 
y embarca e iones ni
caragüenses, siempre 
que ellos lo solici
taren. 

Los centroamericanos de 
origen tienen derecho de 
optar a la nacionalidad 
nicaragüense, sin necesi
dad de renunciar a su na
cionalidad y pueden soli
citarla ante autoridad 
competente cuando residan 
en Nicaragua. 

La Asamblea Nacional p<;>
drá declarar nacionales a 
extranjeros que se hayan 
distinguido por méritos 
extraordinarios al servi
cio de Nicaragua. 

Arto. 19 Los extranjeros pueden ser 
nacionalizados, previa re
runcia a su nacionalidad y 
mediante solicitud ante 
autoridad competente, 
cuando cumplieren los re
quisitos y condiciones que 
establezcan las leyes de 
la materia. 

Arto. 20 Ningún nacional puede ser 
privado de su nacionali
dad, excepto que adquiera 
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voluntariamente otra; tam
poco perderá su naciona
lidad nicaragüense cuando 
adquiera la de otro país 
centroamericano o hubiera 
convenio de doble naciona
lidad. 

Arto. 21 La adquisición, 
recuperación de 
na 1 idad serán 
por las leyes. 

pérdida y 
la nacio
reguladas 

Arto. 22 En los casos de doble na
cionalidad se procede o~ 

E,... m" os tratados y el 
principio de reciprocidad. 

TITULO IV 

DERECHOS, DEBERES Y GARANTIAS DEL 
PUEBLO NICARAGUENSE 

CAPITULO I 

DERECHOS INDIVIDUALES 

Arto. 23 El derecho a la vida es 
inviolable e inherente a 
la persona humana. En Ni-
ca ragua no hay pena de 
muerte. 

Arto. 24 Toda persona tiene deberes 
para con la fami lía, la 
comunidad, la patria y la 
humanidad. 

Los derechos de cada pe r
sona estzn 1 imitados por 
los derechos de los demás, 
por la seguridad de todos 
y por las justas exigen
cias del bien común. 

Arto. 25 Toda 
derecho: 

persona tiene 

1) A la libertad 
individual. 
2) A su seguridad. 
3) Al reconocimien
to de su personali
dad y capacidad ju
rídica. 

Arto. 26 Toda 
derecho: 

persona tiene 
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Arto. 27 

1) A su vida privada 
y a la de su fami-
1 ia. 
2) A la inviolabili
dad de su domicilio, 
su correspondencia y 
sus comunicaciones. 
3) Al respeto de su 
honra y reputación. 

E 1 domicilio sólo 
puede ser allanado 
por orden escrita de 
~uez competente o de 
autoridad expresa
mente facultada para 
ello; para impedir 
la comisión de un 
delito y para evitar 
daños a las personas 
o bienes, de acuerdo 
al procedimiento que 
prescriba la ley. 

La ley fija los 
casos y procedimien
tos para el examen 
de documentos priva
dos, libros conta
bles y sus anexos 
cuando sea indispen
sable para esclare
cer asuntos somet i
dos a 1 conocimiento 
de los tribunales de 
justicia o por moti
vos fiscales. 

Las cartas, documen
tos y demás papeles 
privados sustraídos 
i legalmente no pro
ducen efecto al~uno 
en juicio o fuera de 
él. 

Todas las personas son 
iguales ante la ley y 
tiP.nen derecho a igual 
protección. No habrá dis
criminación por motivo de 
nacimiento, nacionalidad, 
credo político, raza, se
xo, idioma, religión, o
p1n1on, origen, posición 
económica o condición so
cial. 
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Los extranjeros tienen 
los mismos deberes y de
rechos que los nicara
güenses, con la excepción 
de los derechos políticos Arto. 33 
y los que establezcan las 
leyes; no pueden interve-
nir en los asuntos polí-
ticos del pa1s. 

El Estado respeta y ga
rantiza los derechos re
conocidos en la presente 
Constitución a todas las 
personas que se encuen
tren en su territorio y 
estén sujetas a su juris
dicción. 

Arto. 28 Los nicaragüenses que se 
encuentren temporalmente 
en el extranjero gozan 
del amparo y protección 
del Estado por medio de 
sus representaciones di
plomáticas. 

Arto. 29 Toda persona tiene dere
cho a la libertad de con
ciencia, de pensamiento y 
de profesar o no una re
ligión. Nadie puede ser 
objeto de medí das coer
citivas que puedan menos
cabar estos derechos ni a 
ser obligado a declarar 
su credo, ideología o 
creencia. 

Arto. 30 Los nicaragüenses tienen 

derecho a expresar libre
mente su pensamiento en 
público o en privado, in
dividual o colectivamen
te, err forma oral, escri
ta o por cualquier otro 
medio. 

Arto. 31 Los nicaragüenses tienen 
derecho a circular y fi
jar su residencia en 
cualquier parte de 1 te
rritorio naciona 1; a en
trar y salir libremente 
de 1 país. 

Arto. 32 Ninguna persona está ca
bligada a hacer lo que la 

3K 

No. 5 

ley no mande, ni impedida 
de hacer lo que ella no 
prohibe. 

Nadie puede ser sometido 
a detención o prisión ar
bitraria, ni ser privado 
de su libertad, salvo por 
causas fijadas por la ley 
y con un arreglo a un 
procedimiento legal. 

En consecuencia: 

1 ) La detención sólo 
podrá efectuarse en 
virtud de manda
miento escrito de 
juez competente o de 
las autoridades que 
expresamente faculte 
la ley, salvo el 
caso de flagrante 
delito. 

2) Todo detenido tiene 
derecho: 

2.1. A scc informado 
sin demora, en 
idioma o lengua 
que comprenda y 
en forma deta-
1 lada, de las 
causas de su 
detención y de 
la acusación 
formulada en su 
contra; a que 
se informe a su 
familia de su 
detención; y 
también a ser 
tratado con el 
respeto debido 
a la dignidad 
inherente al 
ser humano. 

2.2. A ser puesto 
ante autoridad 
expresamente 
facultada por 
la ley dentro 
del plazo máxi
mo de setenta y 
dos horas. 
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3) 

4) 

5) 

Una vez cumplida la 
pena impuesta, nadie 
continuará detenido 
despues de dictarse 
la orden de excarce
lación por la auto
ridad competente. 
Toda detención ile
gal causa responsa
bilidad de parte de 
la autoridad respec
tiva. 

Los organismos co-
rrespondientes pro-
curarán que los pro-
cesados y los con-
de na dos guarden pri-
sión en centro di fe-
rentes. 

Todo procesado tiene de
recho, en igualdad de 
condiciones, a las si
guientes garantías míni
mas: 

1) A que se presuma su 
inocencia mientras 
no se pruebe :;u 

culpabilidad confor
me a la ley. 

2) 

3) 

5) 

A ser juzgado sin 
dilaciones por tri-
bunal competente es-
tablecido por la 
ley. 

A no ser sust ra Ído 
de juez competente, 
excepto los casos 
previstos en esta 
Constitución y las 
leyes. 

A que se garantice 
su intervención 
defensa desde 
inicio del proceso y 
a disponer de tiempo 
y medios adecuados 
para su defensa. 

y 
el 

A que se le nombre 
defensor de oficio 

cuando en la primera 
intervención no hu
biera designado de
fensor; o cuando no 
fuere habido, previo 
llamamiento por ~
dicto. 
El procesado tll'IH' 

der~cho a comunicar
se 1 ibn· y rrivada-
mPnr. e 

defensor 
con Sll 

6) A ser asistido gra
tuitamente por un 
ínt~rprete si no 
comprende o no habla 
el idioma empleado 
por el tribunal. 

7) 

8) 

9) 

10) 

A no ser obligado a 
declarar contra 

, 
Sl 

mismo ni contra su 
cónyuge o compafü~ro 
en unión de hecho 
estable, o sus pa
rientes dentro del 
cu~rto grado de con
sagu ini dad o segundo 
de afinidad, ni ·a 
confesarse culpable. 
A que se le dicte 
sentencia absoluto
ria o condenatoria 
denlro de los tP.rmi
nos legal~s, en cada 
u na de 1 as i ns tan
c i as correspondien
tes. 
A recurrir ante un 
tribunal superior a 
fin de que su caso 
sea revisado cuando 
hubiere sido conde
nado por cualquier 
delito; y a no ser 
procesado nuevamente 
por el delito por el 
cual fue condenado o 
absuelto mediante 
sentencia firme. 
A no ser proct"sado 
ni condenado por 
acto u omisión que, 
a 1 tiempo de come
terse, no esté pre
viamente calificado 
en la ley de manera 
expresa é inequívoca 
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como punible, ni tivo fundamental la 
sancionado con pena 
no prevista en la 
ley. 

El proceso penal de
be ser público, pero 
en casos de excep
ción la prensa y e 1 
p~blico en general 
podrán se~ excluídos 
por consideraciones 
de moral, orden pú
blico, o seguridad 
nac iona 1. 

Arto. 35 Los menores no pueden ser 
sujeto ni objeto de 
juzgamiento ni sometidos 
a procedimiento judicial 
alguno. Los menores 
transgresores no pueden Arto. 40 
ser conducidos a los cen-
tros de readaptación pe-
nal y serán atendidos en 
cenrros bajo la re5ponsa-
bi lidad del organismo 
especializado. Una ley 
regulará esta materia. Arto. 41 

Arto. 36 Toda persona tiene dere
cho a que se respete su 
integridad física, psí
quica y moral. Nadie será 
sometido a torturas, pro
cedimientos, penas ni a 
tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. La viola
ción de este derecho 
constituye delito y será 
penado por la ley. Arto. 42 

Arto. 37 La pena no trascienden 
de la persona de 1 conde
nado. No se impondrá pena 
o penas que, aisladamente 
o en conjunto, duren más 
de treinta años. 

Arto, 38 La ley no tiene efecto 
retroactivo, excepto en 
materia penal cuando fa
vorezca al reo. 

Arto. 39 En Nicaragua, el sistema 
perdteaciario es humani
tario y tiene como obie-

40 

transformación del inter
no para reintegrarlo a la 
sociedad. Por medio del 
sistema progresivo pro
mueve la unidad familiar, 
la salud, la superac1on 
educativa, cultural. y la 
ocupación productiva con 
remuneración salarial pa
ra el interno. Las penas 
tienen un carácter reedu
cativo. 

Las mujeres condenadas 
guardarán prisión en cen
tros penales distintos a 
los de los hombres y se 
procurará que los guardas 
sean del mismo sexo. 

Nadie será sometido a 
servi.clumbre. La esclavi
tud y la trata de cua 1-
quier naturaleza, están 
prohibidas en todas sus 
formas. 

Nadie será detenido por 
deudas. Este principio no 
limita los mandatos de 
autoridad judicial compe
tente por incump limi en to 
de deberes alimentarios. 
Es deber de cualquier 
ciudadano nac iona 1 o ex
tranjero pagar lo que a
deuda. 

En Nicaragua se garantiza 
el derecho de asilo a los 
perseguidos por luchar en 
pro de la democracia, la 
paz, la justicia y los 
derechos humanos. 

La ley determinará la 
condición de asilado o 
refugiado político,· de a
cuerdo con los convenios 
internacionales ratifica
dos por Nicaragua. En ca
so se acordara la expul
sión de un asilado, nunca 
podrá enviársele al país 
donde fuese perseguido. 
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Arto.· 45 
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En Nicaragua no 
extradición por 

existe 
delitos 

políticos o comunes cone
xos con el los, según ca-
1 i f icación nicaragüense. 
La extradición por deli
tos comunes está regulada 
por la ley y los tratados 
internacionales. 
Los nicaragüenses no po
drán ser objeto de extra
dición del territorio na
cional. 

Los nicaragüenses tienen 
derecho a la propiedad 
personal que le garantice 
los bienes necesarios y 
esenciales para su desa
rrollo integral. 
Las personas cuyos dere
chos constitucionales ha
yan sido violados o estén 
en peligro de serlo, pue
den interponer el recurso 

Arto. 47 

de exhibición personal o Arto. 48 
de amparo, según el caso 
y de acuerdo con la Ley 
de Amparo. 

En el. territorio nacional 
toda persona goza de la 
protección estatal y del 
reconocimiento de los de
rechos inherentes a la 
persona humana, del i
rrestricto respeto, pro
moc1on y protección de 
los derechos humanos, y 
de la plena vigencia de 
los derechos consignados 
en la Declaración Uni
versal de los Derechos 
Humanos; en la Declara
c1on Americana de De.re-
chos y Deberes del Hom- Arto. 49 
bre; en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Eco-
nomicos, Sociales y Cul-
tura les y en el Pacto 
Internacional de Derechos 
Civiles y Politicos de la 
Organizacion de las Na-
ciones Unidas y en la 
Convencion Americana de 
Derechos Humanos de la 
Organizacion de Estados 
Americanos. 

41 

CAPITULO :jenses tienen 
información 

DERECHOS POLITLfecho com
' rtad de 

difun
Son ciudadanos lo e i-
ragüenses que hu "nera 
cumplido dieciséis f i-
de edad. 

Sólo los ciudadanos gozan 
de los derechos políticos 
consignados en la Cons
titución y las leyes, sin 
más limitaciones que las 
que se establezcan por 
razones de edad. 

Los derechos ciudadanos 
se suspenden por imposi
ción de pena corpora 1 
grave o penas accesorias 
espfcíficas y por senten
cia ejecutoriada de in
terdicción civil. 

Se establece la igualdad 
incondic iona 1 de todos 
los nicaragüenses en el 
goce de sus derechos po-
1 í t icos; en el ejercicio 
de los 1J1ismos y en el 
cumplimie~to de sus debe
res y responsabilidades, 
existe igualdad absoluta 
entre el hombre y la mu
jer. 
Es obligación del Estado 
eliminar los obstáculos 
que impidan de hecho la 
igualdad entre los nica
ragUenses y su pirtici
pación efectiva en la vi
da pplítica, econ_órnica y 
social del país. 

En Nicaragua tienen dere
cho de constituir organi
zaciones los trabajadores 
de la ciudad y del campo, 
las mujeres, los jóvenes, 
los productores agrope
cuarios, los artesanos, 
los profesionales, los 
técnicos, los intelectua
les, los artistas, los 
religiosos, las Comunida
des de la Costa Atlántica 
y los pobladores en gene-
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sin discriminación 
,una, con el fin de lo

~rar la realización de 

blica de conformidad con 
la ley. 

sus aspiraciones según Arto. 55 Los ciudadanos nicara
güenses tienen derecho de 
organizar o afiliarse a 
partidos políticos, con 
el fin de participar, e
jercer y optar al poder. 

sus propios intereses y 
participar en la cons-
trucción de una nueva so-
ci.edad. 

Estas organizaciones se 
formarán de acuerdo a la 
voluntad participativa y 
electiva de los ciuda
danos, tendrán una fun-
ción social y podrán o no 
tener carácter partida
rio, según su naturaleza 
y fines. 

Arto. 50 Los ciudadanos tienen de-
recho de participar en 
igualdad de condiciones 
en los asuntos públicos y 
en la gest1on estatal. 

CAPITULO 1 II 

DERECHOS SOCIALES 

Arto. 56 El Estado prestará aten
ción especial en todos 
sus programas a los de
fensores de la dignidad, 
el honor y la soberanía 
de la nación, a los fa
miliares de éstos y de 
los caídos en defensa de 
la misma, de acuerdo a 
las leyes. Por medio de la ley se 

garantizará, nacional y 
localmente, la participa- Arto. 57 
ción efectiva del pueblo. 

Los nicaragüenses tienen 
el derecho al trabajo a
corde con su naturaleza 
humana. Arto. 51 Los ciudadanos tienen de

recho a elegir y ser ele
gidos en elecciones pe
riódicas y optar a cargos 
públicos. 

Arto. 58 Los nicaragüenses tienen 
derecho a la educación y 
a la cultura. 

Arto. 52 Los ciudadanos tienen de- Arto. 59 
recho de hacer peticio-

Los nicaragüenses tienen 
derecho, por igual, a la 
salud. El Estado estable
cerá las condiciones bá
sicas para su promoción, 
protección, recuperación 
y rehabilitación. 

nes, denunciar anomal Ías 
y hacer críticas cons-
tructivas, en forma in-
dividual o colectiva, a 
los Poderes del Estado o 
cualquier autoridad; de 
obtener una pronta reso-
lución o respuesta y de 
que se les comunique lo 
resuelto en los plazos 
que la ley establezca. 

Arto. 53 Se reconoce el derecho de 
reunión pacífica; el e
jercicio de este derecho 
no requiere permiso pre
vio. 

Arto. 54 Se reconoce el derecho de 
concentración, manif esta
c iÓn y movilización pú-
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Corresponde al Estado di-
rigí r y organizar los 
programas, servic íos y 
acciones de salud y pro
mover la participación 
popular en defensa de la 
misma. 

Los ciudadanos tienen la 
obligación de acatar las 
medidas sanitarias que se 
determinen. 

Arto. 60 Los nicaragUenses tienen 
derecho de habitar en un 
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ambiente saludable; es o
bligación del Estado la 
préservación, conserva
ción y rescate del medio 
ambiente y de los recur
sos naturales. 

Arto. 61 El Estado garantiza a los 
nicaragüenses el derecho 
a la seguridad social pa
ra su protección integral 
frente a las cont ingen
c ias sociales de la vida 
y el trabajo, en la forma 
y condiciones que deter
mine la ley. 

Arto. 62 El Estado procurará esta
blecer programas en bene
ficio de los discapacita
dos para su rehabilita
ción física, sicosocial y 
profesional y para su u
bicación laboral. 

Arto. 63 Es derecho de los nicara
güenses estar protegidos 
contra el hambre. El Es
tado promoverá progr.:imas 
que aseguren una adecuada 
disponibilidad de alimen
tos y una distribución 
equitativa de los mismos. 

Arto. 64 

Arto. 65 

Los nicaragüenses tienen 
derecho a una vivienda 
digna, cómoda y segura 
que garantice la privaci
dad familiar. El Estado 
promoverá la rea 1 izac ión 
de este derecho. 

Los nicaragüenses tienen 
derecho a 1 deporte, a la 
educación física, a la 
recreac iÓn y a 1 espa re i
miento. El Estado impul
sará la práctica del de
porte y la educación fí
s Lca, mediante la parti
cipación organizada y ma
siva del pueblo, para la 

formación integral de los 
nicaragüenses. Esto se 
realizará con programas y 
pr~yectos especiales. 

Arto. 66 Los nicaragüenses tienen 
derecho a la información 
veraz. Este d'erecho com
prende la libertad de 
buscar, recibir y difun
dir informaciones e i
deas, ya sea de manera 
oral, por escrito, gráfi
camente o por cualquier 
otro procedimiento de su 
elección. 

Arto. 67 El derecho de informar es 
una responsabilidad so
cial y se ejerce r.on es
tricto respeto a los 
principios C$tablecidos 
en la Constitución. Este 
derecho no puede estar 
sujeto a censura, sino a 
responsabilidades ulte
riores establecidas en la 
ley. 

Arto. 68 Los medios de comunica
ción social están al ser
vicio de los intereses 
nacionales. 

Arto. 69 

El Estado promoverá el 
acceso del pueblo y sus 
organizaciones a los me-
dios de comunicación y 
evitará que éstos sean 
sometidos a intereses ex
tranjeros o al monopolio 
del poder econom1co de 
algún grupo. 

La existencia y funciona
miento de los medios de 
comunicación públicos, 
corporativos y privados 
no serán objeto de cen
sura previa y estarán su
jetos a lo establecido en 
la ley. 

Todas las personas, indi
vidual o colecti\'amente, 
tienen derecho a manifes
tar sus creencias rel i
giosas en privado o en 
público, mediante el cul
to, las prácticas y su 
enseñanza. 

43 



9. \.lli LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Nadie puede eludir la ob- Arto. 74 
servancia de las leyes ni 
impedir a otros el ejer-
cicio de sus derechos y 
el cumplimiento de sus 
deberes invocando creen-
cias o disposiciones re-
1 igiosas. 

CAPITULO IV 

UERECllOS UE LA FAMILIA 

Arto. 70 La familia es el núcleo 
fundamental de la socie
dad y ti eue derecho a la 
protección de éi;ta y del 
l:.sta<lo. 

Arto. 71 

Arto. 72 

Arto. 73 

Es derecho de los nicara-
güenses constituir una Arto. 75 

familia. La ley regulará 
y protegerá este derecho. 

F. 1 matrimonio y la unión 
de hecho estable están 
protegidos por el Estado; 
descansan en el acuerdo 
voluntario del hllrnbre y 
la mujer y podrán di sol-
verse por mutuo consen-
timienr:o o por la VO-

Arto. 76 

lunt.ad de una de las par-
tes. La ley regulará esta 
materia. 

Las relaciones familiares 
descansan en el respeto, 
solidaridad e igualdad 
absoluta de derechos y 
responsabilidades entre 
el hombre y la mujer. 

Arto. 77 
L0s padre!> deben atender 
e 1 manteui.miento de 1 ho-
gar y la formación inte-
gral de los hijos me-
diante el esfuerzo comú11, 
con iguales derechos y Arto. 78 
responsabi 1 idades. Los 
hijos a su vez, están o-
bligados a respetar y a-
yudar a sus padres. Estos 
deberes y derechos se 
cumplir.ln de acuerdo con 
la legislación de la ma- Arto. 79 
teria. 

No. 5 

El Estado ~otorga protec
ción especial al proceso 
de reproducción humana. 

La mujer tendrá protéc
ción especia i durante e 1 
embarazo y gozará de li
cencia con remuneración 
salarial y prestaciones 
adecuadas de seguridad 
socia l. 

Nadie podrá negC1r empleo 
a las mujeres aduciendo 
razones de embarazo ni 
despedirlas durante éste 
o en el período post
natal; todo de conformi
dad con la ley. 

Todos los hijos tienen i
guales derechos. No se u
tilizarán designaciones 
discriminatorias en mate
ria de filiación. En la 
legislación común, no 
tienen ningún valor las 
disposiciones o clasifi
caciones que disminuyan o 
nieguen la igualdad de 
los hijos. 
El Estado creará progra
mas y desarrollará cen
tros especiales para ve
lar por los menores; és
tos tienen derecho a las 
medidas de prevención, 
protección y educación 
que su condición requie
re, por parte de su fami
lia, de la sociedad y el 
Estado. 

Los ancianos tienen dere
cho a medidas de pro
tección por parte de la 
familia, la sociedad y el 
Estado. 

E 1 Estado protege la pa
ternidad y maternidad 
responsable. Se establece 
el derecho de investigar 
la paternidad y la mater
nidad. 

Se establece el derecho 
de adopción en interés 
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exclusivo del desarrollo 
integral del menor. La 
ley regulará esta mate
ria. 

CAPITULO V 

DERECHOS LABORALES 

Arto. 80 El trabajo es un derecho 
y una responsabilidad so
cia 1. 

El trabajo de los nicara
güenses es el medio fun
damental para satisfacer 
las necesidades de la so
ciedad, de las personas y 
es fuente de riqueza y 
prosperidad de la nación. 
El Estado procurará la 
ocupación plena y produc
tiva de todos los nicara
güenses, en condiciones 
que garanticen los dere
chos fundamenta les de la 
persona. 

Arto. 81 Los trabajadores tienen 
derecho de participar en 
la gestión de las empre
sas, por medio de sus 
organizaciones y de con
formidad con la ley. 

Arto. 82 Los trabajadores tienen 
derecho a condiciones de 
trabajo que les aseguren 
en especial: 

1.- Salario igual por 
trabajo igual en i
dénticas condicio
nes, ade_cuado a su 
responsabilidad so
cial, sin discrimi
naciones por razo
nes políticas, re
iigiosas, sociales, 
de sexo o de cua 1-
qu i e r otra clase, 
que les asegure un 
bienestar compati
ble con la dignidad 
humana. 

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

.., 
1 .-

Nu. 5 

Ser remunerado en 
moneda de curso le
gal en su centro de 
trabajo. 

La inembargabilidad 
del salario mínimo 
y las prestaciones 
sociales, excepto 
para protecc íÓn de 
su familia y en los 
términos que esta
blezca la ley. 

Condiciones de tra
bajo que les garan
ticen la integridad 
físJca, la salud, 
la higiene y la 
disminución de los 
riesgos profesiona
les para hacer e
fectiva la seguri
dad ocupacional del 
trabajador. 

Jornada labora 1 de 
ocho horas, descan
so semanal, vaca
ciones, remunera
ción por los días 
feriados nacionales 
y salario por déci
mo tercer mes de 
conformidad con la 
ley. 

Estabilidad en el 
traba jo conforme a 
la ley e igual o
portunidad de ser 
promovido, si.n más 
limitaciones que 
los factores de 
tiempQ, servicio, 
capacidad, eficien
cia y respons~ii-

1 idad. 

Seguridad social 
para protección in
tegral y medios de 
subsistencia en ca
so5 de invalidez, 
vejez, riesgos pro
fesionales, enfer
medad y maternidad; 
y a sus familiares 
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Ar.to. 83 

Arto. 84 

Arto. 85 

Arto. 86 

Arto. 87 

Arto. 88 
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en casos de muerte, 
en la forma y con
diciones que deter
mine la ley. 

Se reconoce el derecho a 
la huelga. 

No. 5· 

ce le bren con los emplea
dores: 
1) Contratos individuales 

2) Convenios colectivos. 
Ambos de conformidad con 
la ley. 

CAP l TULO VI · 

Se prohibe el trabajo de 
los menores, en labores 
que puedan afectar su de
sarrollo normal o su ci
clo de instrucción obli
gatoria. Se protegerá a 
los niños y adolescentes 
contra cual~uier clase de 
explotaci6n econ6mica y 
social. 

UERECHOS DE LAS COMUNIDADES DE LA 
COSTA ATLANTICA 

Arto. 89 Las Comunidades de 1 a 

Los trabajadores tienen 
derecho a su formación 
cultural, científica y 
técnica; el Estado la fa
cilitará mediante progra
mas especiales. 

Todo nicaragüense tiene 
derecho a elegir y ejer
cer libremente su profe
si6n u oficio y a escoger 
un lugar de trabajo sin 
más requisitos que el tí
tulo académico y que cum
pla una función social. 

En Nicaragua existe plena 
libertad si11dicaL. Los 
trabajadores se organiza
rán voluntariamente en 
sindicatos y éstos podrán 
constituirse conforme lo 
establece la ley. 

Ningún trabajador está o-
bligado a pertenecer a 1 

determinado sindicato, ni Arto. 90 
renunciar a 1 que perte-
r.ezca. Se reconoce la 
plena autonomía sindical 
y se respeta el fuero 
sindical. 

Se garantiza el derecho 
inalienable de los tra
bajadores para que, en 
defensa de sus intereses 
particulares o gremiales, 

46 

Costa Atlántica son parte 
indí soluble de 1 pueblo 
nicaragüense y como tal 
gozan de los mismos de
rechos y tienen las mis
mas obligaciones. · 

Las Comunidades de la 
Costa Atlántica tienen el 
derecho de preservar y 
desarrollar su identidad 
cultural en la unidad na
cional; dotarse de sus 
propias formas de organi
zación socia 1 y adminis
trar sus asuntos locales 
conforme a sus t radicio
nes. 

El Estado reconoce la~ 

formas comuna les de pro
piedad de las tierras de 
las Comunidades de la 
Costa Atlántica. Igual
mente reconoce el goce, 
uso y disfrute de las 
aguas y bosques de sus 
tierras comunales. 

Las Comunidades de la 
Costa Atlántica tienen 
derecho a la libre ex
presión y preservación de 
sus lenguas, arte y cul
tura. El desarrollo de su 
cultura 
riquece 
cional. 

y sus valores en
la cultura na

El Estado creará 
programas especiales para 
el ejercicio de estos de
rechos. 
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Arto. 91 El Estado tiene la obli
gac1on de dictar leyes 
destinadas a promover ac
ciones que aseguren que 
ningún nicaragüense sea 
objeto de discriminación 
por razón de su lengua, 
cultura y origen. 

TITULO V 

DEFENSA NACIONAL 

CAPITULO UNICO 

Arto. 92 Es deber y derecho de to
dos los nicaragüenses lu
char por la defensa de la 
vida, de la patria, de la 
justicia y de la paz para 
el desarrollo integral de 
la nación. 

Arto. 93 El pueblo nicaragüense 
ti ene derecho de armarse 
para defender su sobera
nía, su independencia y 
sus conquistas revolucio
narias. Es deber del Es
tado dirigir, organizar y 
armar al pueblo para ga
rantizar este derecho. 

Arto. 94 La defensa de la Patria y 
la Revolución descansa en 
la movilitación y parti
cipación organizada de 
todo el pueblo en la lu
cha contra sus agresores. 
El Estado promoverá la 
incorporación masiva del 
pueblo a las distintas 
modalidades y tareas de 
la defensa del país. 

Arto. 95 El Ejército Popular San
dinista tiene carácter 
nacional y debe guardar 
protección, respeto y o
bediencia a la presente 
Constitución Política. 

El Ejército Popular San
dinista es el brazo arma-

fensor de la Soberanía 
Nacional. El Estado pre
para, organiza y dirige 
la participación popular 
en la defensa armada de 
la patria, por medio del 
Ejército Popular Sandi
nista. 
No pueden existir más 
cuerpos armados en el te
rritorio nacional que los 
establecidos por la ley, 
la cual regulará las ba
ses de la organización 
militár. 

Arto. 96 Los nicaragüenses tienen 
el deber de empuñar las 
armas, para defender la 
Patria y las conquistas 
del pueblo ante agresio
nes y amenazas de un país 
extranjero o de fuerzas 
dirigidas y apoyadas por 
cualquier país. Se esta
blece el Servicio Militar 
Patriótico, de acuerdo 
con los ténniaos de la 
ley. 

Arto. 97 La lucha contra las ac
ciones promovidas desde 
el exterior para subver
tir el orden revolucio
nario construido por el 
pueblo nicaragüense y el 
enfrentamiento a las ac
tividades delictivas y 
antisociales, forman par
te integral de la defensa 
de la Revolución. El Es
tado crea los cuerpos de 
seguridad y orden inte
rior, cuyas funciones es
tán determinadas por la 
ley. 

TITULO VI 

ECONOMIA NACIONAL, REFORMA AGRARIA 
Y FINANZAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

ECONOMIA NACIONAL 

do del pueblo y heredero A· ·o. 
directo del Ejército De-

8.-La función principal del 
&ste.do en la economía es 

47 
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desar~ollar materialmente 
el país; suprimir el a
traso y la dependencia 
heredados: mejorar tas 
condiciones de vida del 
pueblv y realizar una 
distribución cada vez mas 
justa de la riqueza. 

Arto. 99.-El Estado dirige y pla
nifica la economía na
cional para garantizar y 
defender los intereses de 
las mayorías y orie-ntar
las en función de los ob
jetivos del progreso eco
nómicosocial. 

La Banca Central, el Sis
tema Financiero Nacional, 
los Seguros y Reaseguros 
y el Comercio Exterior, 
como instrumentos de la 
di rece i ón económica, co
rresponden al área esta
tal de manera irrenun
ciable. 

Arto. 100 El Estado promulgará la 
Ley de Inversiones Ex
tranjeras a fin de que 
contribuya al desarrollo 
económicosocial del país, 
sin detrimento de la so
beranía nacional. 

Arto. 101 Los trabajadores y demás 
sectores productivos, 
tienen el derecho de par
ticipar en la elabora
ción, ejecución y control 
de los planes económicos. 

Arto. 102 Los recursos naturales 
son patrimonio nacional. 
La preservación del am
biente y la conservación, 
desarrollo y explotación 
racional de los recursos 
naturales corresponden al 
Estado; éste podrá ce
lebrar contratos de ex
plotación racional de es
tos recursos, cuando e 1 

interés· nacional lo re
quiera. 

Arto. 10) El Estado garantiza la 
coexistencia democrática 
de las formas de pro
piedad pública, privada, 
cooperativa, asociativa y 
comunitaria; todas ellas 
forman parte de la eco
nomía mixta, están supe
ditadas a los intereses 
superiores de la nación y 
cumplen una función so
cia l. 

Arto. 104 Las empresas que se orga
nicen bajo cualesquiera 
de las formas de pro
piedad establecidas en 
esta Const i tuc iÓn, gozan 
de igualdad ante la ley y 
las políticas económicas 
del Estado. Los planes 
económicos de las empre
sas deberán ser e labora
dos con la participación 
de los trabajadores. La 
iniciativa económica es 
1 i bre. 

Arto. 105 Es obligación del Estadr, 
regular justa y rae ional-
rnente la distribución de 
los bienes básicos dt
consumo y su abasteci
miento, tanto en el campo 
corno en la ciudad. La 
especu l ac i Ón y el acapa
ramiento son incompati
bles con el régimen eco
nómicosocial y constitu
yen delitos graves contra 
el pueblo. 

CAPITULO 11 

REFORMA AGRARIA 

Arto. 106 La reforma agraria es 
instrumento fundamental 
para rea 1 izar una justa 
distribución de la tierra 
y medio estratégico para 
las transformaciones re
volucionarias, el desa
rrollo nacional y el pro-
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greso sncial de ''Hcara
gua. El Estado garan: iza 
el desarrollo dP la re
forma agraria, p;ira dar 
curr1plimic>nto pleno a las 
relnvindicacion~s hist6-
ricas de los campesinos. 

Arto. 107 La reforma agraria aboli
rá el latifundi0, el ren
tism0, la ineficiencia en 
la producci6n y la explo
taci6n a los c~mpesinos y 
promoverá las formas de 
propiedad compatibles con 
los objetivos económicos 
y sociales dl' la nación, 
est ab lec idos en esta 
Constituciln. 

Arto. 108 Se garanriza la proriedad 
de la tierra a todos los 
propietarios que la t ra
bajen productiva y efi
cientemenu~. l.a ley ec;ta
blecerá regulaciones par
ticulares y excPpciones, 
de conformidad con Jos 
fi:1es y objetivos de la 
reforma agraria. 

Arto. 109 El Estado promoverá la 
asoci;:1ción voluntaria de 
Jos campesinos en coope
rativas agrícolas, sin 
discriminación de sexo y 
de acuerdo con sus recur
sos facilitará los medios 
materiales necesarios pa
ra elevar su capacidad 
técnica y productiva, a 
fin de mejorar las condi
ciones de vida de los 
campesinos. 

Arto. 110 El Estado promoverá la 
incorporación voluntaria 
de pequeños y medianos 
productores agropecuarios 
a los planes de desarro-
1 lo econom1co y social 
del país, bajo formas a
sociativas e individua
les. 

Arto. 111 Los campesinos y demás 
sectores productivos tie-

nen derecho de particinar 
<' n 1 a d <' f í n i e i ó n o.- i .1 :; 

políticas de tranóform.1-
ción a.sraria, oor :r,,.c:;c 
de su s pro p 1 ;i s o r ~ ,lf¡ ; :: a -
e: iones. 

CAPlTl'W 1 I l 

DE LAS Fl ~.\t..;7.AS Pl1lH.!CAS 

1\rto. 112 El Presupuesto· General de 
la República tiene vigen
c i il ar. u ,ll v su o b je to es 
rPgular los ingresos y 
egrt.>sos de la ad mi nis
t :·dciÓn públi.:a. El Pn'
s11puesto deberá mostrar 
las djstintas fupnt:es v 
destinos de los ingresos 
y egresos, los que guar
darán concordancia v de
tl'rmin<1rá los límites de 
gastos de los órganos del 
F.stado. No se puede crear 
ningún gasto extraordina
rio sino por ley y me>-
diant.e creacton 
ción al mismo 
los recursos 

y íija
t i empo de> 

para finan-
c i .:ir los. 

Arro. 113 El Presupuesto será ela
borado por el Presidt'nre 
de la Repúbl í ca y apro
bado por la Asamblea Na
cional en la Ley Anual 
del Presupuesto. de con
formidad a lo establecido 
en la pres<!nte Consti
tución y en la ley. 

Arto. 114 El sistema tributario de
be tomar en consideración 
la distribución de la ri
queza y de las rentas, 
así como las necesidades 
del Estado. 

Arto. 115 Los impuestos deb<'n ser 
creados por ll'y que es
tablezca su incidencia, 
tipo impositivo y lds ga
rantías a los contribu
yentes. El F.stado no o
bligará a pagar impuestos 
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que previamente no estén 
establecidos en una ley. 

TITULO VII 

EDUCACION Y CULTURA 

CAPITULO UN I ca 

Arto. 116 La educación tiene como 
objetivo la formación 
plena e integral del ni
caragüense; dotarlo de u
na conciencia crítica, 
científica y humanista; 
desarrollar su personali
dad y el sentido de su 
dignidad y capacitarlo 
para asumir las tareas de 
interés común que demanda 
el progreso de la nación; 
por consiguiente, la edu
cac iÓn es factor funda
mental para la transfor
mación y el desarrollo 
del individuo y la socie
dad. 

Arto. 117 La éducación es un pro
ceso único, democrático, 
creativo y participativo 
que vincula la teoría con 
la práctica, e 1 trabajo 
manual con el intelectual 
y promueve la investiga
ción científica. Se fun
damenta en nuestros va
lores nacionales, en el 
conocimiento de nuestra 
historia, de la realidad, 
de la cultura nacional y 
universal y en el desa
rrollo constante de la 
ciencia y de la técnica; 
cultiva los valores pro
pios del nuevo nicara
güense, de acuerdo con 
los principios estable
cidos en la presente 
Constitución, cuyo estu
dio deberá ser promovido. 

Arto. 118 El Estado promueve la 
participación de la fami
lia, de la comunidad y 
de1 pueblo en la educa-
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ción Y garantiza el apoyo 
de los medios de comuni
cación social a la misma. 

Arto. 119 La educación es función 
indeclinable del Estado. 
C~rresponde a éste plani
fica r 1 a , d i r i g i r 1 a y 0 r
g a ni zar la. El sistema na
cional de educación fun
ciona de manera integrada 
Y de acuerdo con planes 
nacionales. Su organiza
ción Y funcionamiento son 
determinados por la ley~ 

Es deber del Estado for
mar Y capacitar en todos 
los niveles y especiali
dades al personal técnico 
y profesional necesario 
para el desarrollo y 
transformación del país. 

Arto. 120 Es pape 1 fundamenta 1 de 1 
magisterio nacional la a
plicación creadora de los 
planes y políticas educa
tivas. Los maestros tie
nen derecho a condiciones 
de vida y trabajo acordes 
con su dignidad y con la 
importante función social 
que desempeñan; serán 
promovidos y estimulados 
de acuerdo con la ley. 

Arto. 121 El acceso a la educación 
es libre e igual para to
dos los nicaragüenses. La 
enseñanza básica es gra
tuita y obligatoria. Las 
Comunidades de la Costa 
Atlántica tienen acceso 
en su región a la educa
ción en su lengua materna 
en los niveles que se de
termine, de acuerdo con 
los planes y programas 
nacionales. 

Arto. 122 Los adultos gozarán de o
portunidades para educar
se y desarrollar habi 1 i
da des por medio de pro-
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gramas de capJcitacilin y 
formación. El Estado con
tinuará sus programas e
ducativos para suprimir 
el andlfabetismo. 

Artb. 123 Los centros privados de
dicados a la enseñanza 
pueden funcionar en todos 
los niveles, sujetos a 
los preceptos establee i
dos en la presente Cons
titución. 

Arto. 124 La educación en Nicaragua 
es laica. El Estado reco
nocP. el derecho de los 
centros privados dedica
dos a la enseñanza y que 
sean de orientación reli
gi.osa, a impartir reli
gión como materia extra
curricular. 

Arto. 125 La Educación Superior go
za de autonomía financie
ra, orgáuica y admini s
trat iva de acuerdo con la 
ley. Se reconoce la li
bertad de cátedra. El Es
tado promueve la libre 
creación, investigación y 
difusión de las ciencias, 
las artes y las letras. 

Arto. 126 Es deber del Estado pro
mover el. rescate, desa-1 
rrollQ y fortalecimiento· 
de la cultura nacional, 
sustentada en la part i
cipación creativa del 
pueblo. 

El Estado apoyárá la cul
tura nacional en todas 
sus expresiones, sean de 
carácter colectivo o de 
creadores individuales. 

Arto. 127 La creación artística y 
cultural es libre e i
rrestricta. Los trabaja
dores de la cultura tie
nen plena libertad de e
legir formas y modos de 
expresi6n. El Estado pro
curará facilitarles los 
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medios necesarios para 
crear y difundir sus o
bras y protegé sus dere
chos de autor. 

Arto. 128 El· Estado protege el pa-
trimonio arqueológico, 
hist6rico, lingüístico, 
cultural v artístico de 
la nación. 

TITULO VJI 1 ---·---
DE I,.A ORGANIZACION DEI. ESTADO 

CAPITULO 1 

PRINCIPIOS GENERALES 

Arto. 129 Los PoderP-s Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y E..:. 
lectora 1, son indepen
dientes entre si y se 
coordlnan armónicamente, 
subnrdinad0s ~nicamente a 
lo& inte1P.ses supremos de 
la nación y a lo esta
blecido en la presente 
Constitución. 

Arto. 130 Ning~n cargo concede a 
quien lo ejerc.e más fun
ciones que las que l¿ 
confieren la Constitución 
y las leyec; 

Todo funcionario del Es
tado dF!Le rendir cuenta 
de sus bienes antes de 
asumir su cargó y d~spu¡s 

de entregarlo. La ley re
gula esta materia. 

Arto. 131 Los funcionarios de los 
cuatro rodetes elegidos 
directa o indirectamente, 
re¡,;pcnden antt' el pueblo 
por ~l correcto desempeño 
de sus funci.ones y deben 
informarle de su trabajo 
y activid"ades oficiales. 
Veb~n atender}' escuchar 
sus problenias y procurar 
resolverlos. La función 
p~blica se debe ejercer a 
tavor de los intereses 
del pueblo. Todo funcio
nari.o tiene el deber de 
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de:S•~mpeñar eficaz y ho
restament e sus funciones 
y será responsable de sus 
actos y omisiones. Se es
tablece la carrera admi
n i st rdtiva que será regu
lada por la ley. 

CAPlTULO II 

POL~~ LEGISLATIVO 

Arto. 132 El Poder Legislativo lo 
ejerce la Asamblea Nacio
nal, por delegación y 
mandato del puPblo. i...a, 
Asamblea l\acion.il está¡ 
integrada pur noventa Re
presentantes con sus res
pectivos suplentes, ele
gidos por voto universal, 
igllal, directo, libre yl 
secreto en circunscrip·-1 
ciones regionales median- 1 

te la aplicaci~n del sis~ 
tema de repres~~ntación 
proporcional, regulado 
por l¡¡ Ley t:lectoral. El 
número de Representantes 
podrá incrementarse de 
acuerdo con nl censo ge
neral de población de 
conformidad con la ley. 

Arto. 133 Tambien forman parte de 
la Asamblea Nacional como! 
Representantes propieta-
rios y suplentes respec
tivamente, los candidatos 
a Presidente y Vicepre
sidente úe la Hepublica¡ 
que, habie11do µarticipado 

l.) Ser Nac1ondl de Nica
ragua. 
2.) t:star en pleno goce 
de sus derechos civiles y 
poll ticos. 
J.) Haber cumplido vein
tiún aílos de edad. 

Arto. 135 Ningun Representante ante 
la Asamblea Nacional pue
de obtener e onces ion al
guna del Estado ni ser a
poderado o gestor de em
presas publicas, privadas 
t.> extranjeras en contra
taciones de estas con el 
Estado. La violacion de 
est:a <li~posicion anula 
las concesiones o venta
jas obtenidas y causa la 
perdida de la represen
tacion. 

Arto. 120 Lo~ Representantes ante 
la Asamblea Nacional se
ran elegidos para un pe
riodo de seis años, que. 
se contara a partir de su 
instalación, el nueve de 
enero de 1 año siguiente 
al de la elección. 

Arto. 137 Los Representantes, pro
pietarios y suplentes, e
lectos para integrar la 
Asamblea Nacional presta
rán la promesa de ley an
te el Presidente del Con
sejo Supremo Electoral. 

en la cleccibn corres-! 
pond1ente, no hayan sido! 
elegidos, én este caso,¡ 
deben conr:ar en la cir- IArto. 
cunscripci~n nacional con 

La Asamblea Nacional será 
instalada por el Con
sejo Supremo Electoral 

138 Son atribuciones de la A
samblea Nacional: 

un numero de VL•tUS igua 1 
o superior al promedio de 
los cocientes regionales 
elector.<\ les. 

Arto. 134 Para ser Representante 
ante la Asamblea Nacional 
se requiere Je las si
guientes calidades: 

l) Elaborar y aprobar las 
leyes y decretos, as! co
mo reformar y derogar los 
existentes. 

2) La interpretación au
téntica de la ley. 
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3) Decrelar amnistía e l 
indultos,así como, conmu
taciones o reducciones de 
penas. 

4) Solicitar informes por 
medio del Presidente de 
la República a los Minis
tros o Viceministros de 
Estado y Presidentes o 
Directores de entes autó
nomos y gubernamentJ les. 
De la misma manera podrá 
pedir su compart::cencia 
personal e interpclacióu. 

5) Otorgar y cancelar la 
personalidad jurídica a 
las entidades de natura
leza civil o religiosa. 

6) Conocer, discutir y a
probar el Presupuesto Ge
nera 1 de la Repúb 1 ica 
conforme al procedimiento 
establecido en la Consti
tución y en la ley. 

7) Elegir a los Magistra
dos de la Corte Suprema 
de Justicia y a los Ma
gistrados propietarios y 
suplentes del Consejo Su
premo Electoral, de ter
nas propuestas por el 
Presidente de la Repúbli-
ca. 

8) Elegir al Contralor 
General de la República 
de terna propuesta por el 
Presidente de la Repúbli-
ca. 

1 

9? ~onocer, admítir y de-j 
c1d1r sobre l~s .r~nunciasl 
o faltas def1n1t1vas de 
los Representantes ante¡ 
la Asamblea Nacional. 

10) Conocer y admitir lasl 
renuncias o destituciones! 
de los Magistrados de la

1 

C~rte Suprema de Justi-1 
c1a, de los Magistrados¡ 
del Consejo Supremo Elec-

~ 1 

toral y del Contralor 
neral de la Rep~blica. 

11) Aprobar o <1esa;)robar 
los tratados intprnacio 
na les. 

12) Regulor todo lo rela 
tivo a los símb,ilos pa
trios. 

13) Crear 6rde~es h0rnrf
ficas y distincilines de 
car~cter nacional. 

14) Crear y otorgar sus 
propias órdenes dt> carác
ter nacional. 

15) Recibir en sesión so
lenme dl Presidente o al 
Vicepresidente de la Re
pública, para escuchar el 
informt_' anual. 

16) Delegar las faculta
des legislativas al Pre
sidcnt_e de la República 
durante el período de r~
cc&o de la Asamblea Na
cional, de acuerdo al De
creto l.ey Anual Delega-

taria de las funciones 
legislativas. Se exceptúa 
lo r~lativo a los códigos 
de la República. 

17) Elegir su Junta Di-
1·l·ct i Vd. 

18) Crear comisiones per
manentes, especiales y Je 
investigación. 

19) Proponer pensiones de 
gracia y conceder honor~s 
a servidore!; distingui,~0s 
de la pdtria y de J¡1 hu
manidad. 

20) Determinar la divi
sión política y adminis
trativa del país. 

21) ConoCl•r la!; pol ít. ic«1s 

y el plan de dl•sarr~~llc> 
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económico y social- del 
país. 

22) Llenar las vacan~es 1 

definitivas del Presiden
te o del Vicepresidente\ 
de la República. 

23) Autorizar la salida 
del territorio nacional 

al Presidente de la Re-1 
pública, cuando su ausen
cia sea mayor de un mes. 

24) Conocer y 
sobre la-; quejas 
tadas contra los 
narios. que gozan 
munidad. 

resolver 
pre.sen- I 
luncic-: 
de in-

25) Decretar su Estat•Jto 
General y Reglamento In
terno. 

26) Las demás que le con
fieren la Constitución y 
las leyes. 

Arto. 139 Los Representantes es':a
rán exentos de responsa
bilidad por sus opiniones 
y votos emitidos en la 
Asamblea Nacional y gozan 
de inmunidad conforme la 
ley. 

Ar t o . 140 T í e nen i n i e i a t i va de 1 e y 
los Rrpresentantes ante 
la Asamblea Nacional y el 
Presidente de la Repúbli
ca; también la Corte Su-
p rema de Ju s ti e i a y "'1 
Consejo Supremo Electo
ral, en materias propias 
de su competencia. Este 
derecho de ini~iativa se
rá regulado por el f.sta
tuto General y el Regla
mento ~nterno de la Asam
blea Nacional. 

Arto. 141 El quórum para las sesio-
nes de la Asamblea Nac io--
nal es la mitad m.:is uno de 
sus miembros. Los proyec-
tos de ley requerirán para 
su aprobación <le 1 voto 

S4 

favorable de la mayoría 
relativa de los Represen
tantes presentes. 

IJna vez aprobado e 1 pro
vecto dP ley, será enviado 
~l Presidente de la Repú-
blica para su sanción, 
promulgación y publica-
ción. 

Arto.142 El Presidente de la Repú
blica podrá vetar total o 
parcialmente un proyecto 
de ley dentro de los 
quince dias iiguientes de 
h01l:'erlo rec1hido Si. no 
eje:-ci.era e.st.:i fi!cultad, 
ni sancionara, promulgara 
y publicara el proyecto, 
el Presidente de la Asam
blea Nacional mandará a 
publicar la ley. 

Arto. 143 Un proyecto de ley vetado 
to ta 1 o pare ia lmente por 
el Presidente de la Repú
blica deberá n•gresar a 
la Asamblea Ndc i.ona 1 con 
expresión de lo', r.iotivos 
del veto; ésta podrá re
chazarlo con el voto de 
la mitad más uno del to
ta 1 de sus Representan
tes, en cuyo caso el Pre
sidenre de la Asamblea 
Nacional mandari a publi
car la ley. 

CAPITULO I 11 --------
PODER EJECUTIVO 

Arto. 144 El Poder Ejecutivo lo e-· 
jerce el Presidente de la 
Repúb 1 i ca, qu íP.n es Jef., 
de Estado, J~fe de Go
l:ii erno y Jefe Supremo de 
la:; Fuf!rz1s de Defensa y 
Seguridad de la Nación. 

Arto. 145 El Vicepresidente de la 
Rep~blica desempe5a las 
funciones que el Presi
dente le delega y lo sus-
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tituirá en el cargo en 
caso de falta t.emporal o 
definitiva 

Ano. 146 La elección del Presiden
te y Vicepresidente de la 
Hepúb l ica se realiza me
diante el sufnigio uni
versal, igual, directo, 
libre y secreto. Serán 
elegidos quien~s obtengan 
la mayorid r~laLiva de 
votos. 

Arto. 147 Para ser Presidente o Vi
cepresidente de la Hepú
bl ica se requiere de las 
siguientes calidades: 

1) Ser nacional de Nicara
gua. 
2) Estar en pleno goce de 
sus derechos civiles y po
líticos. 
3) Haber cumplido veinti
cinco años de edad. 

<\rte. 148 El Presidente y el Vice
presidente de la Repúbli
ca ejercerán sus funcio
nes durante un período de 
seis años, que se contará 
a partir de su toma de 
posesión e 1 día diez de 
enero del año siguiente 
al de la e~ección; dentro 
de este período gozarán 
de inmunidad. 

Arto. 149 En caso de falta temporal 
de 1 Presidente de la Re
pública, asumirá sus fun
ciones ~l Vicepresidente. 
Cuando la falta sea de
finitiva, el Vicepresi
dent~ asumirá el cargo de 
Presidente de la Repú
blica por el resto del 
período y la Asamblea 
Nacional deberá elegir uo 
nuevo Vicepresidente. 

En caso de falta temporal 
y simultánea del Presi
dente y del Vicepresi
dente, asumirá las fun
ciones del primero el 

Presidente de la Asamblea 
Nacional o quien haga sus 
veces por ministerio de 
la ley. 

En caso de falta defini
tiva del Vicepresidente 
de la República, la Asam
blea Nacional nombrará a 
quien deba sustituirlo en 
el cargo. 

Si faltaren definitiva
mente e 1 Presidente y e 1 
Viceprcs i dente de la Re
pública, asumirá las fun
ciones del primero el 
Presidente de la Asamblea 
Nacional o quien haga sus 
veces. La Asamblea Nacio
nal deberá nombrar a 
quienes deban sustituir
los, dentro de las pri
meras setenta y dos horas 
de haberse producido las 
vacantes. Los así nombra
dos ejercerán sus fun
ciones por el resto del 
período. 

Arto. 150 Son atribuciones del Pre
sidente de la República 
las siguientes: 

1) Cumplir y hacer cum
plir la Constitución 
política y las leyes. 

2) Representar a la na
ción. 

3) Ejercer la facultad de 
iniciativa de ley y el 
derecho al veto, con
forme se establece en 
la presente Const i tu
c ión. 

4) Dictar decretos ejecu
tivos con fuerza de 
ley en materia de ca
rácter fiscal y admi
nistrativo. 

S) Elaborar el Presupues
to General de la Repú
blica y promulgarlo u
na vez que lo apruebe 
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o conozca, segun e 
caso, la Asamblea Na
cional. 

6) Nombrar y remover a 
los Ministros y Vice
ministros de Estado, 
Ministros Delegados de 
la Presidencia, Presi
dentes o Directores de 
entes autónomos y gu
bernamentales y demás 
funcionarios cuyo nom
bramiento o remoc1on 
no esté determinado de 
otro modo en la Cons
titución y en las le
yes. 

7) Asumir las facultades 
legislativas que la A
samblea Nacional, du
rante su período de 
receso, le delegue. 

8) Dirigir las relaciones 
internacionales de la 
República, celebrar 
los tratados, conve
nios o acuerdos inter
nacionales y nombrar a 
los jefes de mis iones 
diplomáticas. 

9) Decretar y poner en 
vigencia el Estado de 
Emergencia en los ca
sos previstos por esta 
Constitución Política 
y enviar el decreto a 
la Asamblea Nacional 
para su ratificación 
en un plazo no mayor 
de cuarenticinco días. 

101 Reglamentar las le
leyes. 

11) Otorgar Órdenes hono
ríficas y condecora
ciones de carácter 
nacional. 

12) Organizar y dirigir 
el gobierno y pre
sidir las reuniones 
del gabinete. 
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13) Dirigir la econom1a 
del país, determinar 
la política y el pro
grama económicosocia
les. 

14) Proponer ternas a la 
Asamblea Nacional pa
ra la elección de los 
Magistrados de la 
Corte Suprema de Jus
ticia, de los Magis-= 
trados del Consejo 
Supremo Electoral y 
del Contralor GenePal 
de la República. 

15) Dirigir a la Asamblea 
Nacional personalmen
te o por medio del 
Vicepresidente el in
forme anual y otros 
informes y mensajes 
especiales. 

16) Las demás que le con
fieran esta Constitu
ción y las leyes. 

Arto. 151 El Presidente de la Repú
blica determina el núme
ro, organización y compe
tencia de los ministerios 
de Estado, entes autóno
mos y gubernamentales. 
Los Ministros, Viceminis
tros y Presidentes o Di
rectores de entes autóno
mos y gubernamentales go
zan de inmunidad. 

Arto. 152 Para ser Ministro, Vice
ministro, Presidente o 
Director de entes autóno
mos y gubernamentales se 
requiere de las siguien
tes calidades: 

1) Ser nacional de Nica
ragua. 

2) Estar en pleno goce de 
sus derechos políticos 
y civiles. 

3) Haber cumplido veinti
cinco años de edad. 
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Arto. 153 Los Ministros, Viceminis
tros, Presidentes o Di
rectores de entes autóno
mos y gubernamentales son 
responsables de sus ac
tos, de conformidad con 
la Constitución y las le
yes. 

CAPITULO IV 

DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
RE PUBLICA 

Arto. 154 La Contraloría General .de 
la República es el orga
nismo rector de 1 sistema 
de control de la adminis
tración pública y del A
rea Propiedad del Pueblo. 

Arto. 155 Corresponde a la Contra
loría General de la Repú
blica: 

1) Establecer el sistema 
de control que de ma
nera preventiva asegu
re el uso debido de 
los fondos. 

2) El control sucesivo 
sobre la gestión del 
Presupuesto General de 
la República. 

3) El control, examen y 
evaluación de la ges
tión administrativa y 
financiera de los en
tes públicos, los sub
vencionados por el Es
tado y las empresas 
públicas o privadas 
con participación de 
capital público. 

Arto. 156 La Contraloría General de 
la República gozará de 
autonomía funcional y ad
ministrativa y será diri
gida por el Contralor Ge
neral de la República; 
éste rendirá informe a
nual a la Asamblea Nacio
na 1 y gozará de inmuni
dad. 

Arto. 157 La ley determinará la or
ganización y funciona
miento de la Conotra loría 
General de la República. 

CAPITULO V 

PODER JUDICIAL 

Arto. 158 La justicia emana del 
pueblo y será impartida 
en su nombre y delegación 
por el Poder Judicial, 
integrado por los Tribu
nales de Justicia que es
tablezca la ley. 

Art:o. 159 Los Tribunales de Justi
cia forman un sistema u
nitario, cuyo órgano su
perior es la Corte Supre
ma de Justicia. 
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El ejercicio de la juris
dicción de los tribunales 
corresponde a 1 Poder Ju
dicial. Se establece la 
jurisdicción militar, cu
yo ejercicio es regulado 
por la ley. 

Arto. 160 J..a administración de la 
justicia garant,¿d el 
princ1p10 de la legali
dad; protege y tutela los 
derechos humanos mediante 
la aplicación de la ley 
en los asuntos o procesos 
de su competencia. 

Arto. 161 Para ser Magistrado de la 
Corte Suprema de Justi
cia, se requiere de las 
siguientes calidades: 

1) Ser nacional de N ica
ragua. 

2) Ser abogado. 
3) Estar en pleno goce de 

sus derechos políticos 
y civiles. 

4) Haber cumplido veinti
cinco años de edad. 

Arto. 162 El período de los Magis
trados será de seis años 
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y únicamente podrán ser 
separados de sus cargos 
por las causas previstas 
en la ley. 

Los Magistrados gozan de ! 
inmunidad. 

La Corte Suprema de Jus
ticia se integrará con 
siete Magistrados como 
mínimo, elegidos por la 
Asamblea Nacional, de 
ternas propuestas por el 
Presidente de la Repúbli
ca. 

Los Magistrados tomarán 
posesi6n de su cargo ante Arto. 165 
la Asamblea Nacional, 
previa promesa de ley. 

El Presidente de la Corte 
Suprema de Just.icia será 
nombrado por el Presiden
te de la República, entre 
los Magistrados elegidos 
por la Asamblea Nacional. 

Son atribuciones de la: Arto. 166 
Corte Suprema de Justicia:! 

1) Organizar y dirigir la 
administraci6n de 
justicia. 

2) Conocer y resolver los 
recursos ordinarios y 
extraordinarios que se 
presenten contra las 
resoluciones de los 
Tribunales de Justicia 
de la República, de a- Arto. 167 
cuerdo con los proc~-

dimientos establecidos 
por la ley. 

3) Conocer y resolver los 
recursos de amparo por 
violación de los dere
chos establecidos en 
la Constitución, de a
cuerdo con la Ley de 
Amparo. 

\o. :'i 

Constituci6n y la Ley 
de Amp'aro. 

5) 'llombrar d los Magis
trados de los Tribuna
les de Apelaciones y a 
los .Jueces de los Tri
bunales de la Repúbli
ca, de acuerdo con los 
procedimientos que se
ñale la ley. 

6) Dictar su reglamento 
int.erno y nombrar al 
personal de su depen
dencia. 

7) Las demás atribuciones 
que le confieran la 
Constitución y las le
yes. 

Los Magistrados y Jueces 
en su actividad judicial, 
son independientes y s6lo 
deben obediencia a la 
Constitución y a la ley; 
se regirán entre otros, 
por los pr i ne i pi os de i
gualdad, publicidad y de
recho a la defensa. La 
justicia en Nicaragua es 
gratuita. 
La administración de jus
ticia se organizará y 
funcionará con participa
ción popular, que será 
determinada por Las le
yes. Los mic>mbros de los 
Tribunales de Justicia, 
sean abogados o no, tie
nen iguales facultades en 
el ejercicio de sus fun
ciones jurisdiccionales. 
Los fallos y resolucíones 
de los Tribunales y Jue
ces ~on de ineludible 
cumplimiento para las au
toridades del Estado, las 
organizaciones y las per
sonas naturales y jurídi
cas afectadas. 

CAPITULO VI 

PODER ELECTORAL 
4) Conocer y resolver Los 

recursos por inconsti
tucionalidad de la 
ley, interpuestos de 
conformidad con la 

Arto. 168 Al Poder Electoral co
rresponde en forma ex
clusiva la organizaci6n, 
dirección y vigilancia de 
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las elecciones, plebisci
tos y referendos. 

Arto. 169 El Podt'r Electoral está 
integrado por el Consejo 
Supremo Electoral y demás 
organismos 
subonlinados. 

electorales 

Arto. 170 El Consejo Supremo Elec
toral está integrado por 
cinco Magistrados con sus 
respectivos suplentes, e
legidos por la Asamblea 
Nacional, de ternas pro
puestas por el Presidente 
de la República. La Asam
blea Nacional escogerá al 
Presidente del Consejo 
Supremo Electoral, de en
tre los Magistrados elec- 1 

tos. 
Arto. 171 Parn ser Magistrado del 

Consejo Supremo Electoral 
se requiere de las si
guientes calidades: 

1) Ser nacional de Nica-
ragua. 
2) Estar en pleno goce de 
sus derechos civiles y 
políticos. 
3) Haber cumplido veinti
cinco años de edad. 

Arto. 172 El Presidente y los demás 
Magistrados del Consejo 
Supremo Electoral ejerce
rán s~ función durante un 
período de seis años a 
partir de su toma de po
ses1on; dentro de este 
período gozan de inmuni-· 
dad. 

Arto. 173 El Consejo Supremo Elec
toral tiene las siguien
tes atribuciones: 
1) Organizar y dirigir 
las elecciones, plebisci
tos o ref crendos que se 
convoquen de acuerdo a lo 
establee ido en la Cons
titución y en la ley. 

2) Nombrar a los miembros 
de los demás organismos 
electorales, de acuerdo 
con la Ley Electoral. 
3) Elaborar el calendario 
electoral. 

'i9 

4) Aplicar las disposi
ciones constitucionales y 
legales referentes al 
proceso electoral. 

5) Conocer y resolver en 
última instancia, de las 
resoluciones que dicten 
los organismos electora
les subordinados y de 
las reclamaciones e im
pugnaciones que presen
ten los partidos polí
ti,cos. 
6) Dictar de conformidad 
con la ley de la mate
ria , 1 as medidas pe r ti
nen tes para que los 
procesos e lectora les se 
desarrollen en condicio
nes de plena garantía. 
7) Demandar de los orga
nismos correspondientes, 
condiciones de seguridad 
para los partid·s polí
ticos participantes en 
las elecciones. 
8) Efectuar el escruti
nio definitivo de los 
sufragios emitidos en 
las elecciones, plebis
citos y referendos; y 
hacer la declaratoria 
definitiva de los resul
tados. 
9) Dictar su propio re
glamento. 
10) Las demás que le 
confieran la Constitu
ción y las leyes. 

Arto .174.Los Magistrados del Con
sejo Supremo Electoral, 
propietarios y suplentes, 
tomarán posesión de sus 
cargos ante el Presidente 
de la Asamblea Nacional 
previa promesa de ley. 

TITULO IX 

DIVISION POLITICO ADMINISTRATIVA 

CAPITULO I 

DE LOS MUNICIPIOS 

Arto. 175 El territorio nacional se 
dividará para su admi
nistración en Regiones, 
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Departamentos y Munici-1 
píos. Las· leye.c; de la

1 
m~l.cria determinarán la 
exrensi6n, nGmero, orga
niz,¡ción, estructura y 
funcionamiento de las dj
versac; circunscripciones. 

El ~lunicipio es la unidad 
ba"e de la división po
! ítira administrativa del 
país. La ley determinará 
su n~mero y extensión. 

tl ~obierno y la adminis
Lrac i6n de los munic.pios 
ccr~-esponde a las auto
ridades municipales, las 
qu~ gozan da autonomía 
s'n detrimento de las fa-

Arto. 181 

turales, la efectividad 
de sus formas de pro
piedad comunal y la libre 
elección de sus autori
dades y representantes. 
Asimismo garantiza la 
preservación de sus cul
turas y lenguas, reli
giones y costumbres. 

El Estado organizará por 
medio de una ley, el ré
gimen de autonomía en las 
regiones do11de habitan 
las Comunidades de la 
Costa Atlántica para ei 
ejercicio de sus dere
chos. 

TITULO X 

cu [tades del 
central. 

gobierno SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION, St: 

Los gobiernos municipales 
serán elegidos por el 1 

puPl.ilo, mediante el su
ir;1gio universal, igual, 
directo, libre y secreto 

REFORMA Y DE LAS LEYES 
CONSTlTUClONALES. 

CAPITULO l 

DE LA CONSTITUCION POLITICA 

de conformidad con la Arto 182 La Constitución Política 
l~y. es la carta fundamental de 
E 1 período de las auto- la República; las demás 
ridades municipales SPrá ley-es están subordinadas a 
de seis años, a partir de ella. No tendrán valor al-
la toma de posesión del! guno las leyes, tratados, 
caq~o ante el Consejo órdenes o disposiciones 
Supremo Electoral. que se le opongan o alte

ren sus disposiciones. 
Arle. ¡;¿El Estado promoverá el 

de~arrollo integral y ar
mónico de las diversas 
partes del territorio na
cional. 

Arto. 183 Ningún poder de 1 Es ta do, 
organismo de gobiet'no o 
funcionario tendrá otra 
autoridad, facultad o ju
risdicción que las que le 
confiere la Constitución 
Po 1 Ítica y las leyes de 
la República • 

CAPLTULO 11 

.:;._1:\L:\ 1 !JADES DE LA COSTA AíLANTICA 

. :.no. loO L<ls Comunidades de la 
Costa Atlántica tienen el 
de re cho de vivir y de
sarrollarse bajo las for
mas de or3anización so
c [al que corresponden a 
sus tradiciones históri
cas y culturales. 

El Estado garantiza a es
t.as comunidades el di1:
frute de sus recursos na-

60 

Arto. 184 Son leyes Constituciona
les: La Ley Electoral, La 
Ley de Emergencia y La 
Ley de Amparo, que se 
dicten bajo la vigencia 
de la Constitución Polí
tica de Nicaragua. 

Arto. 185 El Presidente de la Repú
blica podrá suspender, en 
todo o en parte de 1 te-
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derechos y garantías con
sagrados en esta Cons
titución en caso de gue
rra o cuando así lo de
mande la seguridad de la 
nación, las condiciones 
económicas o en caso de 
catástrofe nacional. 

El decreto de suspensión 
pondrá en vigencia el 
Estado de Emergencia, por 
tiempo determinado y pro
rrogable. La Ley de E
mergPnci.a regulará sus 
modalidades. Durante el 
Estado de Emergencia será 
facultad del Presidente 
de la República aprobar 
el Presupuesto General de 
la República y enviarlo a 
la Asamblea Nacional para 
su conocimiento. 

Arto. 186 El Presidente de la Repú
hl ica no podrá suspender 
los derechos y garantías 
establecidos en los artí
culos 23, 24, 25 numera 1 
3), 26 numeral 3), 27, 
29, 33 numeral 2.1) parte 
final y los numerales 3 y 
5), 34 excepto los nume
ra les 2 y 8), 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 46, 47' 48, 50, 51, 
56 ' 5 7 ' 58, 5q' 60' 61 ' 
62, 63, 64, 65, 67 primer 
párrafo~ 68 primer párra
fo, 69, 70, 71, 72, 73, 
74, 75, 76, 77, 78, 79, 
80, 81, 82, 84, 85, 87, 
89, 90 y 91. 

CAPITULO I1 

CONTROL CONSTITUCIONAL 

Arto 187 Se establece el Recurso 
por Inconstituctonalidad 
contra toda ley, decreto o 
reglamento que se oponga a 
lo prescrito por la Cons
t 1tución Política, el cual 
podr~ ser interpuesto por 
cualquier ciudadano. 

Arto. 188 Se establece e 1 Recurso 
de Amparo en contra de 

lil 

resolución y en general 
en contra de toda acc1ó:: 
u omisión de cualquier 
funcionario, autoridad 0 

agente dE' losmismo·s que 
viole o trate de violar 
los derechos y gJ.r,rnr Lis 
consagrados Pn la Consti
tución PolítiCd. 

Arto. 189 Se establee~~ '!l Recurso 
de Exhibici~n ~~~sonal en 
favor de aquellos cuya 
libl'!rtad, integridad fí
sica y seguridad, sean 
violadas o estén en pc-
1 igro de serlo. 

Arto. 190 La Ley d~ Amparo reguldri 
los recursos Psrabl0cid0s 
en este capítulu. 

CAPITULG I 1 I 

REFOHMA CONSTIT~~Lu~AL 

Arto. 191 La Asamble3 Ndcional está 
facultada para reforn1ar 
parcialmente la pr~'svnte 

Cons~itución Política y 
para conocer y resol ver 
sohre la ini~idtiva de 
reforma total de la 
misma. 
La iniciativa de reforma 
parcial co!"n'sponde al 
Presidente de la Hepú
bl ica o a un tercio de 
los representantes ante 
la Asamblea Nacional. 
La iniciativa de refor!T'a 
total corr,esponde a la 
mitad más uno de los Re
presentantes ante la A
samblea Naciunal. 

Arto. 192 La iniciativa df· refonn;.i 
parcial deberá señalar el 
o los artículos que se 
pretenden reform;ir con 
expresi6n de motivos; de
berá ser enviada a una 
comis1on especial que 
dictaminará en un plazo 
no mayor de sesenta días. 
El proyecto de reforma 
recibirá a continua:ión 
el trámite pn~vi sto para 
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la fcrmaci:ón de la ley. 
La iniciativa de reforma 
parcial deberá ser discu
tida en dos le~islaturas. 

Arto. 19J La in1ciativa de reforma 
total seguirá los mismos 
trámites fijados en el 
artículo anterior, en lo 
que sea conducente a su 
presentación y dictamen. 

Al aprobarse la inicia
tiva de reforma total, la 
A!iamblea Nacional fijará 
un plazo para la convo
catoria de e lecciones de 
Asamblea Nacional Consti
tuyente. La Asamblea Na
cional conservará su man
ddto hasta la instalación 
de la nueva Asamblea Na
cional Constituyente. 

Mientras no se apruebe 
por 1 a Asamblea Nacional 
Co•1st i tuyent e la nueva 
Constitución, seguirá en 
vigencia la presente 
Constitución. 

Arto. 194 La aprobac iÓn de la re
forma parcial requer1ra 
del voto favorable del 
sesenta por ciento de los 
Representantes. En el ca
so de aprobación de la i
niciativa de reforma to
tal se requerirá los dos 
tercios del total de Re
presentantt-s. El Presi
dente de la República 
promulgará la reforma 
parcial y en éste caso no 
podrá ejercer e 1 derecho 
al veto. 

Ar<-.o. 195 La reforma de las leyes 
constitucionales se rea
lizará de acuerdo al pro
cedimiento establecid6 
para la reforma parcial 
de la Constitución, con 
la excepción del requi
sito de las dos legis
laturas. 

TITULO XI 

DISPOSICIONES FINALES y 
TRANSITORIAS 

CAPITULO UNICO 

Arto. 196 La presente Constitución 
reg1ra desde su publi
cación en La Gaceta, Dia
rio Oficial, y deroga el 
Estatuto Fundamental de 
la República, el Estatuto 
sobre Derechos y Garan
L Ías de los Nicaragüenses 
y cualquier otra dispo
sición legal que se le o
ponga. 

Arto. 197 La presente Constitución 
será ampliamente divulga
da en el idioma oficial 
del país; de igual manera 
será divulgada en las 
lenguas de las Comunida
des de la Costa At lánti
ca. 

Arto. 198 El ordenamiento jurÍdico 
existente seguirá en vi
gencia en todo aquello 
que no se oponga a la 
presente Constitución, 
mientras no sea modif ic~
do. 

Arto. 199 Los Tribunales Especiales 
seguirán funcionando al 
entrar en vigencia esta 
Constitución, mientras no 
pasen bajo la jurisdic
ción del Poder Judicial. 
El nombramiento de sus 
integrantes y sus pro
cedimientos estarán de
terminados por las leyes 
que los establecieron. 

Asimismo los Tribunales 
Ordinarios seguirán fun
cionando en la forma que 
lo hacen, mientras no se 
ponga en práctica el 
principio de colegiación 
con representación popu
lar. Este principio podrá 
aplicarse progresivamente 
en el territorio nacio
nal, de acuerdo con las 
circunst,ancias. 
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Arto. 200 Se conservará la actual 
división política admi
nistrativa del territorio 
nacional, hasta que se 
promulge la ley de la 
materia. 

Arto. 201 El Presidente y el Vice
presidente de la Repúbli
ca y los Representantes 
ante la Asamblea Nacio
nal, elegidos el cuatro 
de noviembre de mi 1 no
vecientos ochenta y cua
tro, ejercerán sus cargos 
en el período que termina 
el diez y el nueve de 
enero de mil novecientos 
noventa y uno, respecti
vamente. 
Los miembros de la Corte 
Suprema de Justicia y del 
Consejo Supremo Electoral 
y las demás autoridades y 
funcionarios de los di
versos poderes cont.inua
rán en e 1 ejercicio de 

sus cargos ~ientras no 
tomen posesión qui.enes 
deben sustituir los de a
cuerdo a la Constitución. 

Arto. 202 Los autógrafos de esta 
Constitución serán firma
dos en cuatro ejemplares 
por e 1 Presidente y los 
Representantes ante la A
samblea Nacional y por el 
Presidente de la Repú
blica. Se guardarán en la 
Presidencia de la Asam
blea Nacional, en la Pre
sidencia de la República, 
en la Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia 
y en la Presidencia del 
Consejo Supremo Electoral 
y cada uno de el los se 
tendrá como texto autén
tico de la Constitución 
Política de Nicaragua. El 
Presidente de la Repú
blica la hará publicar en 
La Gaceta, Diario Ofi
cia l. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA ASAMBLEA NACIONAL, 
EN LA CIUDAD DE MANAGUA, A LOS DIEZ Y NUEVE DlAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

" A 25 AÑOS, TODAS LAS ARMAS CONTRA LA AGRESION". 
JUNTA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CARLOS NUÑEZ TELLEZ 

PRESIDENTE 

LETICIA HERRERA 

VICEPRESIDENTE 

RAFAEL SOLIS CERDA 

SECRETARIO 

MAURICIO DIAZ DAVlLA 

VICEPRESIDENTE 

DOMINGO SANCHEZ SALGADO 

SECRETARIO 

JUAN TIJERINO FAJARDO 

SECRETARIO 

CARLOS MEJIA GODOY 

ORLANDO PINEDA LOPEZ 

IRELA PRADO BERNHEIM 

ROSARIO ALTAMIRANO LOPEZ 

CARLOS CENTENO GARCIA 

BLAS ESPINOSA CORRALES 

VICTOR 1 NO ESPINALES REYES 
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HERIBERTO RODRIGUEZ MARIN 

RAMON SANABRIA CENTENO 

FILEMON HERNANDEZ MUÑOZ 

FRANCISCO JARQUIN RAHIREZ 

ELIGIO PALACIOS MARADIAGA 

EDUARDO ZAPATA ALTAMIRANO 

Ma. TERESA DELGADO MARTINEZ 
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JULIO GUILLEN RAMOS 

ALEJANDRO BRAVO SERRANO 

JOSE LUIS VILLAVICENCIO O. 

RAMIRO LACAYO MONTEALEGRE 

HUMBERTO SOLIS BARKER 

NATHAN SEVILLA GOMEZ 

MANUEL EUGARRIOS VELASQUEZ 

JOSE MARIA RUIZ COLLADO 

ANGELA ROSA ACEVEDO VASQUEZ 

RAFAEL CHAVEZ ALVAREZ 

JACINTO CHAVEZ LACAYO 

L. F. ALVARO GONZALEZ FLORES 

JÚLIO MARENCO CALDERA 

WILFREDO LOPEZ PALMA 

ALEJANDRO SEQUEIRA HERNANDEZ 

SERAFIN GARCIA TORRES 

HERMOGENES RODRIGUEZ BLANDON 

ALFONSO LOPEZ LOPEZ 

JAIME O'NEIL PEREZ ALTAHIRANO 

DOROTEA WILSON THATUM 

HAZEL LAU BLANCO 

GABRIEL AGUIRRE MARIN 

ULISES TERAN NAVAS 

RAFAEL CORDOVA RIVAS 

BLANCA BERMUDEZ COREA 

JOSE DANIEL BRENES AGUILAR 

ROGERS C. ARGUELLO RIVAS 

CONSTANTINO PEREIRA B. 

JULIO MELENDEZ HERMIDA 

CARLOS ALONSO GARCIA 

LUIS HUMBERTO GUZMAN AREAS 

ALFREDO RODRIGUEZ SALGUERA 

ALLAN ZAMBRANA SALMERON 

JUANA SANTOS ROQUE BERVIS 

ONOFRE GUEVARA LOPEZ 

JOSE MARIA ORTIZ CERDA 

LUIS ROCHA URTECHO 

AUXILIADORA MARTINEZ SUAREZ 

SIXTO ULLOA DOÑA 

DANILO AGUIRRE SOLIS 

DAMASO VARGAS LOAISIGA 

GUSTAVO ADOLFO VEGA VARGAS 

BERTHA ROSA FLORES Z~BRANA 

ENRIQUE SANCHEZ ARANA 

FRANCISCO MENA AGUIRR~ 

R~GELIO RAMIREZ M~RCADO 

YADIRA MENDOZA SARAVIA 

ADRIAN RAMIREZ TELLEZ 

MIGUEL GONZALEZ HERNANDEZ 

ERASMO MONTOYA LEIVA 

LUJS CHAVARRIA MOREIRA 

ORLANDO RIZO ESPINOZA 

BENIGNA MENDIOLA SEQUEIRA 

RAY HOOKER TAYLOR 

EDWIN ILLESCAS SALINAS 

GUSTAVO MENDOZA HERNANDEZ 

GERARDO·ALFARO SILVA 

JOSE R. QUINTANILuA RUIZ 

LUCAS URBINA DIAZ 

EDUARDO CORONADO PEREZ 

SANTIAGO VEGA GARCIA 

MACARIO ESTRAD~ LOPEZ 

RAMON LARIOS RUIZ 

ANTONIO JARQUIN RODRIGUEZ 

LEONCIO RAYO GONZALEZ 

ARIEL BRAVO LORIO 

LUIS SANCHEZ SANCHO 

POR TANTO. PUBLIQUESE. MANAGUA, NUEVE DE ENERO DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 

DANIEL ORTEGA SAAVEDRA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
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